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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “OBRAS PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACCESO Y REPARACIONES EN FACHADAS Y 
PINTURAS EN MÓDULO C Y PLAZAS DE APARCAMIENTO, DEL CENTRO DE EMPRESAS LA 
CANTUEÑA, SITUADO EN LA AVDA. CANTUEÑA 2 DE FUENLABRADA (MADRID), 
PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.”, ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS- EXPEDIENTE: GP-AS-0029-2024-O.

En fecha 17 de septiembre de 2024 se ha publicado la convocatoria para la 
contratación de las obras para la ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACCESO Y 
REPARACIONES EN FACHADAS Y PINTURAS EN MÓDULO C Y PLAZAS DE 
APARCAMIENTO, DEL CENTRO DE EMPRESAS LA CANTUEÑA, SITUADO EN LA AVDA. 
CANTUEÑA 2 DE FUENLABRADA (MADRID), PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.”- Expediente GP-AS-0029-2024-O, habiéndose 
detectado un error material de transcripción en el apartado 8.2.B) de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Criterios cualitativos evaluables 
de forma automática mediante aplicación de fórmulas”, así como en Anexo III del
mismo pliego “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación de fórmulas”,
por lo se realizan las siguientes rectificaciones:

1. Apartado 8.2.B de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
“Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas”:

Donde dice (se destacan en color rojo los referidos errores):

“(…)

B. Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las pinturas e 
instalaciones: hasta un máximo de 10 puntos

Se puntuará de la siguiente manera:

Mantenimiento preventivo y correctivo Puntuación

3 años de mantenimiento preventivo y correctivo 4

4 años de mantenimiento preventivo y correctivo 6

(…)”
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Debe decir:

“B. Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las pinturas e 
instalaciones: hasta un máximo de 10 puntos

Se puntuará de la siguiente manera:

Mantenimiento preventivo y correctivo Puntuación

3 años de mantenimiento preventivo y correctivo 4

5 años de mantenimiento preventivo y correctivo 10

”

2. Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Criterios cualitativos 
evaluables mediante aplicación de fórmulas”:

Donde dice (se destacan en color rojo los referidos errores):

“(…)

B. Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las pinturas e 
instalaciones: hasta un máximo de 10 puntos

Mantenimiento preventivo y correctivo Marcar lo que 
se oferte

3 años de mantenimiento preventivo y correctivo 4

6 años de mantenimiento preventivo y correctivo 6

(…)”
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Debe decir:

“B. Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las pinturas e 
instalaciones: hasta un máximo de 10 puntos

Mantenimiento preventivo y correctivo Marcar lo que 
se oferte

3 años de mantenimiento preventivo y correctivo 4

7 años de mantenimiento preventivo y correctivo 10

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.
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